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Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo 
pertinente, se evidencia que dentro del plenario que se encuentran 
reunidos los requisitos previos de: notificación de las personas 
emplazadas en debida forma en el Registro Nacional de Emplazados 
(TYBA), quien de acuerdo al informe secretarial que precede, 
guardaron silencio en el término de emplazamiento, en 
consecuencia, se procede a: DESIGNAR curador ad-litem a los 
emplazados herederos indeterminados de Martha Eloísa Páez de 
Monsalve, al abogado CAMILO LEONARDO GOMEZ SANCHEZ 
para que se notifique a nombre de ellas y ejerza la defensa de estos 
en el asunto epígrafe y quien litiga con frecuencia en este municipio 
al que se podrá  ubicar en la dirección electrónica 
militoler@gmail.com. 
 
Se advierte que el cargo es de forzosa aceptación de conformidad 
con el Artículo 48 del C.G.P., so pena de las sanciones a que hubiere 
lugar. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta la sentencia C-086 de 2014, los 
gastos en que incurra el curador en el desarrollo de su gestión serán 
a cargo de la parte actora, los cuales deberán ser debidamente 
justificados y probados además de informados para ser tenidos en 
cuenta en la oportunidad correspondiente.  
 
Una vez notificado el auto y posesionado el curador Ad Litem, la 
Secretaría dará cuenta inmediatamente para continuar con la etapa 
subsiguiente.  
 
Por otro lado, incorpórese a los autos el Despacho Comisorio 00002 
de fecha 26 de enero de 2023 debidamente diligenciado por el 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Cota, Cundinamarca y allegado a 
este despacho judicial el pasado 26 de mayo de 2023. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría para los fines del Artículo 
40 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, téngase por notificado de manera personal al 
demandado JULIO ANTONIO MONSALVE RODRÍGUEZ desde el 
03 de mayo de 2022, conforme a lo dispuesto en el art. 8 de la ley 
2213 de 2022, quien dentro del término de traslado de la demanda 
aguardó silencio.  

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/07/2023 


